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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Capacitación y Organización Electoral
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 13

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado nombre, de los Estados Unidos
Mexicanos, a las catorce horas con seis minutos del dia dieciocho de mayo de dos
mil dieciocho, establecidos en el edificio de Partidos Politicos de este Instituto, para
llevar a cabo la sesión extraordinaria de la Comisión de Capacitación y
Organización Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, se reunieron las y los siguientes ciudadanos: ---------------------------------

Santiago López Acosta
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Eduardo Joaquin del Arco Borja
Sergio A. Garcidueñas Guerrero

Consejero electoral y presidente de la Comisión
Consejera electoral
Consejera electoral
Secretario técnico de la Comisión
Representante propietario del PAN

El secretario técnico de la Comisión, toma lista de asistencia y comunica al
presidente, que existe cuórum legal para celebrar la sesión. -------------------------------

El presidente de la Comisión, instruye al secretario técnico de la misma, continúe
con el siguiente punto del orden del dia. ---------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del dia, relativo a la lectura y
aprobación en su caso, del orden del dia, el secretario técnico de la Comisión
procede a la lectura del mismo que contiene los puntos siguientes: ----------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ----------------------------------.
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del dia; -------------------------------.
111. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia enviada y

recibida; -------- --------- -.-.- -------- ------ ------------------------------ ------------------------
IV. Informe sobre las gestiones realizadas para la suscripción del pacto de

civilidad en el proceso electoral local 2018 y propuesta para su
instrumentación; ----------------------------------------- --.- ----------------------------------

V. Clausura de la sesión; --------------------------------------------- •••------------------------

El presidente de la Comisión pone a consideración el orden del día para sus
comentarios u observaciones; al no haber intervenciones lo somete a votación y
resulta aprobada por unanimidad de votos, siendo las catorce horas con ocho
minutos; asimismo, instruye al secretario técnico de la Comisión, continúe con el
siguiente punto del orden deI di a. ----.-------------------------------------------------------------



En desahogo del tercer punto del orden del dia, relativo al Informe de la Secretaria
Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el secretario técnico de la
Comisión procede a dar cuenta: --------------------------------------------------------------------

PRIMERA. Con oficio número CCOE/029/2018 de fecha 16 de mayo de 2018,
suscrito por el doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, por medio del cual solicita al
presidente del Consejo General de este Instituto, realice las gestiones necesarias
para invitar a las y los titulares de la Secretaria de Gobierno de Guanajuato, la
delegación de la Secretaria de Gobernación del Gobierno Federal en el Estado, asi
corno los gobiernos municipales de la entidad a suscribir el pacto de civilidad.--------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

SEGUNDA. Con oficio número CCOE/030/2018 de fecha 16 de mayo del 2018,
suscrito por el doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, por medio del cual solicita a los
consejos electorales municipales, remitan a las presidencias de los ayuntamientos
que corresponda a cada consejo, con el objetivo de invitarlos a la firma del pacto de
civ ilidad. ---------- -------------------------------- ------------------------ ------ ---------------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

Al no haber más cuentas, el presidente de la Comisión, instruye al secretario
técnico de la misma, continúe con el siguiente punto del orden del dia. -----------------

El secretario técnico de la Comisión, hace constar que siendo las catorce horas con
nueve minutos, se incorporó a esta sesión la representante suplente del Partido
Verde Ecologista de México; en el mismo sentido, a las catorce horas con diez
minutos, la representante propietaria de MORENA. ------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto del orden del dia, relativo al informe sobre las
gestiones realizadas para la suscripción del pacto de civilidad en el proceso
electoral local 2018 y propuesta para su instrumentación. ----------------------------------

El presidente de la Comisión, refiere que se les comunicó via correo electrónico, las
gestiones que se realizaron por parte de esta consejeria, las cuales fueron en
colaboración con el presidente del Consejo General de este Instituto, sin embargo,
aún no se recibe una respuesta formal de parte de las autoridades con las que se
realizaron las gestiones. De igual manera, a través de las Juntas Ejecutivas
Regionales y los consejos electorales distritales y municipales, se procedió a
realizar un sondeo en dos momentos sobre la disposición de suscribir el pacto, uno
de carácter informal y el otro formal con las autoridades municipales de los
cuarenta y seis municipios, se les circuló una circular, por lo que hasta el momento
se han confirmado treinta ayuntamientos con la disposición de firmarlo. La intención
es que, los pactos de civilidad, sean suscritos por las y los candidatos, asi como



por las autoridades municipales; por otro lado, no se han tenido observaciones
respecto al contenido del pacto por parte de las y los integrantes de esta Comisión.

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, manifiesta que
en relación con el informe, abonaria mucho que en los tres ámbitos de gobierno,
pudiera suscribirse el pacto de civilidad por estas autoridades, asimismo, refiere
que faltan tres municipios por confirmar donde actualmente gobierna su partido
político, por lo que se compromete a hablar con ellas y ellos, a efecto de que estén
en condiciones de firmar el reiterado pacto. -----------------------------------------------------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, comenta que le gustaria que se
precisara en el informe, en el inicio, que fue en sesión ordinaria y no extraordinaria
como lo menciona el informe; asimismo, añade que tiene observaciones de fondo,
respecto al tema de valores democráticos, entre otros, por lo que refiere que se las
hará llegar por escrito, a efecto de que sean plasmadas. -----------------------------------

El representante suplente del Partido Acción Nacional, expone que en el punto
cuatro del pacto de civilidad, se habia señalado que se evitaria plasmara en el
documento la palabra "odio", por lo que pregunta si fue tomado en cuenta esa
observación. -.-------------------------------.-------.-------- ------------- --------- ---.---- -------------

El presidente de la Comisión, responde que si se tomó en cuenta, sin embargo,
hubo observaciones por parte de las y los representantes de los partidos políticos y
señalaron que era pertinente que se mantuviera dicha palabra, sin embargo, está a
la consideración de las y los integrantes de esta Comisión, el uso de la palabra en
eI pacto de civi Iidad. ----------.----------------------------------------c-------.-----.-----------------

La representante propietaria de MORENA puntualiza que efectivamente es una
palabra muy fuerte, sin embargo, abarca la realidad de lo que se está viviendo día
a dia, puesto que por muy fuerte que sea la palabra que se pretende usar, se
deben tomar acciones así de fuerte, por lo que cree conveniente que se plasme en
el documento. ------------------------- ---------------------- ---------------------------------------------

El presidente de la Comisión, manifiesta que como fue la propuesta inicial, que se
presentó en la sesión extraordinaria del quince de mayo del presente año, se
acordó que el seguimiento de este pacto de civilidad, fuera a través de su
consejeria, por ello, cree importante tomar ese acuerdo, para poder darle el
seguimiento e instrumentación del referido pacto, el cual estará informando a las y
los integrantes de esta Comisión, asi como al Consejo General. ------------- •.-----.-----

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, dice que se
hace la propuesta del pacto de civilidad al pleno del Consejo General y este a su
vez, lo turna a esta Comisión para su implementación, y pregunta si regresará al
pleno del Consejo General, o únicamente se le informará una vez que se hayan
ejecutado las firmas del pacto de civilidad. ------------------------------------------.------.----



El presidente de la Comisión, refiere que el pacto de civilidad, no tiene una base
juridica, por lo que no tendria que votarse en el pleno del Consejo General, ni en
estricto sentido en esta Comisión, la única propuesta es que se haga a través de su
oficina y éste dará la información relativa al pacto de civilidad. ----------------------------

Al no haber más intervenciones, el presidente de la Comisión, somete a votación la
propuesta de instrumentación a través de su consejería, respecto a la firma del
pacto de civilidad y resulta aprobado por unanimidad de votos, siendo las catorce
haras can veintítrés minutas. ------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, señala que la intención es que la firma del pacto de
civilidad, sea suscrito en el transcurso de la próxima semana, asi se ha estado
socializando, lo cual, se estará informando a la brevedad. Para el caso de los
consejos electorales municipales que son cabecera de distrito, se recomienda que
se firme en el mismo evento; a contrario senSU, los consejos municipales, que lo
realicen en su respectivo consejo. -----------------------------------------------------------------

El representante suplente del Partido Acción Nacional, manifiesta que se les debe
de dar tiempo a las y los candidatos, a efecto de que puedan revisar y coordinar su
agenda. ------------------------------------------------ ------- ------------------ --------- ------------------

El presidente de la Comisión, manifiesta que para el caso de la y los candidatos a
la gubernatura, dejará un tiempo prudente de dos a tres dias, a efecto de que las
autoridades con las que se realizaron las gestíones, y si no fuere posible que
coincidieran todos y todas por cuestiones de agenda, se lIevaria a cabo la firma, y
una vez que esté firmado el pacto de civilidad por las y los suscriptores, se pasará
a darse a conocer a través de los medios de comunicación. -------------------------------

La representante propietaria de MORENA, comenta que en atención a lo vertido
por el representante suplente del Partido Acción Nacional, en el caso especifico del
municipio de León, donde convergen varios distritos electorales, pudiera darse la
difusión ocho días antes, que es con el tiempo que se tiene que reportar la agenda
al Instituto Nacional Electoral, el cual es un evento que no duraria más de media
hora. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, señala que uno de los puntos medulares, es que
precisamente se le dé toda la mediatización posible, a efecto de que la ciudadanía
esté enterada de lo acontecido, del compromiso que asumen las y los candidatos,
así como las autorídades parte de la firma. Para el caso de quienes no puedan
asistir a la firma, tendrán tres días posteriores para poder acudir a firmar el pacto. -

La consejera electoral Sandra Liliana Príeto de León, señala que si se le va a
permitir a las personas que firmen el documento con posterioridad, cree que
también se le debe dar publicidad a este tema, puesto que, cree importante que en
el propio evento de la suscripción del pacto, se haga esa manifestación y se deje
constancia de ello, así como informales a los medios de comunicación tal situación.





Por otro lado, desconoce si se les dará o no intervención a las y los candidatos
respecto al posicionamiento de la firma del pacto de civilidad. -----------------------------

El presidente de la Comisión señala que únicamente se llevará a cabo la
suscripción del pacto de civilidad por parte de las y los candidatos, sin embargo, si
se prevé que se dé un mensaje del presidente del consejo electoral respectivo. -----

El representante propietario de Nueva Alianza cuestiona que si dentro de las
fechas que se proponen para la firma del pacto de civilidad, existe la posibilidad de
que la candidata pase al despacho del presidente de esta Comisión a firmar el
pacto de civilidad, será recibida, en lugar de hacer únicamente el intercambio de
documentación. -------------------------- --------------------------------- ----------------- -------------

El presidente de la Comisión, señala que se está en la mejor disposición para que
la y los candidatos así lo deciden hacer, asi se realice. --------------------------------------

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, señala que en
el caso concreto de que llegue el candidato o candidata a firmar el pacto de
civilidad, sin duda entrará su equipo de comunicación, por lo que habrá una toma
de acto por parte de su equipo de comunicación. ---------------------------------------------

Al no haber más intervenciones, el presidente de la Comisión, instruye al secretario
técnico de la misma, continúe con el siguíente punto del orden del dia. -----------------

En desahogo del quinto punto orden del día, relativo a la clausura de la sesión, el
presidente de la Comisión, procede a clausurarla siendo las catorce horas con
treinta y dos minutos de la fecha de inicio.-------------------------------------------------------

La presente acta consta en de dos fojas útiles por ambos lados y una foja útil sólo
por el anverso; firman el presidente de la Comisión de Capacitación y Organización
Electoral y el secretario técnico de la misma. CONSTE.--------------------------------------

EdUa~OaqUín del Arco Borja
Secretario técnico de la Comisión
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